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Tanto los participantes como sus padres o tutores legales aceptan el cumplimiento de lo aquí dispuesto. 

El incumplimiento de estas condiciones y normas generales podrá dar lugar a la expulsión inmediata del 

campamento, sin devolución de cuota, en cuyo caso el padre/madre o tutor/a legal u otra persona 

debidamente autorizada deberá acudir inmediatamente al albergue juvenil o instalación a fin de recoger y 

trasladar al menor. En estos casos, la Comunidad de Madrid no correrá con los gastos derivados de estos 

traslados. 


